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FORMAMOS SERES HUMANOS PARA UNA CULTURA DE PAZ

CICLO DE VERANO 2O2O.O
Se pone en conocimiento de los estudiantes y señores padres de familia de la
universidad oue el Ciclo de Verano 2020-0 se llevará a cabo entre el 30 de diciembre de
2019 al 22 de febrero del 2020, de acuerdo al siguiente cronograma:

. Publicación por Internet de cursos sugeridos, horarios y turnos de matrícula:
A partir del 20 de diciembre

. Entrega de Consolidados de Notas 2019-ll
A Dartir del 20 de diciembre

. Cancelación de derechos y pensiones en las agencias de: Scotiabank,
Interbank, BBVAContinental y BCP:
A oart¡r del 19 de diciembre
Indicar en el Banco que el pago es por el concepto de ciclo de Verano.

. Derechos de enseñanza:
Según la escala correspondiente en relación al número de créditos, hasta un
máximo de 12.

. Pre Matrícula:
A oartir del 17 de diciembre de 2019

. Matrícula por Internet:
Regular: del 23 al28 de diciembre de 2019

lmportante:
El primer pago para matricularse corresponderá al 50% de la armada regular más

el derecho de matrícula.
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